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D.M, Quito, 18 de Enero del 2008 qu david 

Señores a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIA 

Presente.- 
Me CO 

De mi consideración: No | NS Ximena Valencia 
Mute ns 40 50 Ei 

Por medio de la presento comunico a usiedes, a fín de que se sirvan hacer 
constar al margen del expediente de la compañía Corrugados del Ecuador 
Corrucart Cia. Léída.,, con RUC 1791739957001, el acto societario de 

Transferencia de Participaciones efectuado el 18 de Diciembre del 2007, 

mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, 

Dr. Jaime Adllón Alban, debidamente registrada en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, y mar :ginad la en la notaña respectiva. 

    

De esta forma doy cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 115 de la Ley de 
Compañías. 

Por la atención que se dianen dar la presente | anticipo mis 
agradecimientos. Ss) / 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

NOTARIA 
CUARTA     

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito Ecuador 
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COLOMBIANA 4343 V2242 MACIOMALIDADS O Ar 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

_CC. FERNANDO CORDOBA SALGADO e “SECUNDARIA DEPENDIENTE a CE REGISTRO CIL e “CLBT co' , _ sec ocu. : CACIÓN Y DEDULACION 7 

? = IDENTIDAD —, 171306672-6 VOMBRE Y PELLDO Dón DADRAS 
. 

“QUITO 172007 MARIA DEL CARMEN ESCOBAR OCHOA QUITO" 11753019 AFP BOGOTA/COLOMBIA SELHA DE CADUCIDAD 
24 MAYO 19583 

zo REN 22 4 1] 8 EXT. 28 20311 61805 F 
Ph CT -1999-EXT1 
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Ecco TO a acccccacacnso provincia de 0.0... PICHINERA ci. ydía IREIATA Y BNO 
carmuannacanoone ss ACTUAR E .occoooooo . del dos mil IBER em cccococonnccocacooo cos El que suscribe, Jefe de Resisto Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y ÁPELLIDOS DEL CONTRAYENTE : FERNANDO. CORDOBA SALGADO A cenconioninannnas .. nacido en ..... 
pr AOGOTA..COLOMBTA...., el. 1Íde como! ENERO ccccccocarcnncono de 19.58 de nacionalidad .... .EEUATORTANA... AL 

j profesión .. ALA 0 XXX XX o Cédula N2 4? 14282785 , domiciliado e acicannnos cenmecrnincasos de 
estado anterior +... commommomoo» SDLTERO..: hijo de ....... 8 ENJAMIN CORDOBA corannno cn arar rarenncnno sorarmnoo aunncannos Y DO cosonarcoóóns 

O a NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: mcccoricomcnnamojass 
MARIA DEL CARMEN ESCOBAR —_DERDA nnconcccconanonones nacida e. DE BOGOTA COLOMA EA e no 

car MA cccccncnanas de 19.28, de nacionalidad cocococaos BOL OMBIANA cocoa. , de profesión 0. hrs AA XX. oca 

Cédula N*. 37. IDO TZ o ranas domiciliada nuria LCHINGHA. : 2 

hija de -..ULDÁRICO,.. ESPDBAR.... CARDENAS y de 
LUGAR DEL. MATRIMONIO: --BOSOTA=COLOMALA e.m.a conmancaros FECHA: ..... 13.2£.MAXA. DE. 12B5nc. enero. cenadrnnsesacenas noo 

En este matrimonio reconocieron a su... hij.... e Mama ccococcono oecononooo sonrarone heronancarannocnnancanocas eronennnno nota ncacrunantonas mu. 

ennnerarorararoarera do E qe... » 5 q -. 

OBSERVACIONES:     
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ES FleL ÉOPÍa:DEL ORIGINAL QUE SE ¡y EN ER DEFÁTURA PRDUMICIAL Y QUE Y SE o COMMERE DE ACUEROD AL ARTIGnLE Y 
122 DEA UE o REGISTAD Civi/. 
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez ...cmoommoncnnennononnooncnnanrorncnnonanicanasasarannancnenoros»» COM fecha 

cecorenannnoncnnncn nora nnonanncnancancananca cansa ro na cnn ac cc rac ancora na racnr or Cuy copia se archiva. E 

eonosnonanonaccnnancaponnencccnannanno DO pocnconccorcnnncanccrococonzrnacaso dE i 

Jefe de Oficina 
  

La separación conyugal judicialmente mutorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

" rada mediante sentencia del Juez” ....comonononsocscacanccononnnanecnonaroncacarosnaannarnonoronrrcaranaranacoroo CON fecha 

enrnrnrnonensacnnonroronccrocannancconnsaneccnronocnccnenecaca ra caca can cnr. CUyar copia se archiva. . 
. z 

AAN AAN / / 
4 EOS , 

AS 
p / 1) . A A Ps ? z F 

Jufe de Oficina SN / / 1 EA 
RAZON a- Por Resolución de la Jefatura Provincial de Registro Civil de Pichincha de fecha Lada al 48 22004 yy, de »e 

acuerdo al Art"90de Ta Tey de A - €,se restifica esta: insoripción en el sentido de Bud el: con pate tina, la nacionalidad a 
COLOMS(tÁNA, y no: como consta, Dociimente, e. se archiva confel N2 2 ¿COMAS a quí to 9 de Marzo Es) JEFE DE RES 7 
TRO Li Vrk- DE - PICHINCHA 0 Fea rc. : AA j O 
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COPIA DEL ORIO NAL QUE SE AMBAS 

EN LA JEFAJIRA PROVINCIAL Y ae 1 

"GONFIERE DE ACUERDO AL ARTCIA, + 

2 ME LA LEY DE REGISTRO TY, 

    

      

     

  

AI 
z >, JEFE DERE 

   

 



     

    

       
   

    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARI f DE LA COMPAÑÍA 
CORRUCART CORRUGADOS DEL ECUAMOR CIA. LTDA. 

En la cuidad de Quito a los treinta y un días del mes de qe: ubre del 2007 a las 16H00 
en el local de la compañía ubicado en la ne E11 lote 24 y calle Nro.60 urbanización 
Ron Muños 2. ciudad de Quito bajo la Presidencia del Señtr FERNANDO CORDOBA 

SALGADO, se reúnen los siguientes socios de la compañia FERNANDO CÓRDOBA 
SALGADO, proptetario de seiscientas noventa y tres Palticipaciones, y MARIO 
FERNANDO QUIROLA TOAPANTA propietario de setenta y siete Participaciones, 

encontrándose todo el capital suscrito y pagado presente. Actúja como secretario el señor 
Gerente General MARIO FERNANDO QUIROLA TOAPANTA, la sesión se realizara 

a convocatoria escrita del Presidente señor FERNANDO CÓRDOBA SALGADO, la 
que cópiada textualmente dice: “CONVOCATORIA AMXJUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CORRUCART 
CORRUGADOS DEL ECUADOR CIA LTDA. Conforme a los pertinentes 

disposiciones de la ley y del Estatuto se convoca a los socios de la compañía 
CORRUCART CORUGADOS DEL ECUADOR CIA LTDA, a la Sesión de Junta 
General de Extraordinaria de socios que tendrá lugar el treinta y uno del mes de 
Octubre del 2007 a las 16500 en el local de la compañía ubicado en la calle E11 lote 
29y calle Nro.60 urbanización Ron Muños 2. ciudad de Quito, para tratar y resolver el 
siguiente y único punto.- “Autorización de la transferencia de participaciones al señor 
FERNANDO CÓRDOBA SALGADO” dado en Quito a los veintidós días del mes de 
Octubre del 2007; firma el presidente señor FERNANDO CÓRDOBA SALGADO.- 
Enconirándose presente la totalidad de socios de la compañía, el señor Presidente 

declara instalada la sesión y dispone se de curso al primero y único punto del orden del 
día Autorización de la transferencia de Participaciones al señor FERNANDO 
CÓRDOBA SALGADO”, luego de la debida deliberación de este asunto, por convenir 

al interés del socio, y de la empresa por unanimidad la Junta General de socios, 

Resuelve: Autorizar — la transferencia de TRESCIENTAS OCHO 
PARTICIPACIONES, DE LAS SEISCIENTAS NOVENTA Y TRES 
PARTICIPACIONES, de CUARENTA DÓLARES cada una, que el señor 

FERNANDO CÓRDOBA SALGADO tiene en su calidad de socio en la COMPAÑÍA 
CORRUCART CORRUGADOS DEL ECUADOR CIA. LTDA. Quien decide ceder 
estas participaciones al socio señor MARÍO FERNANDO QUIROLA TOBRÁ ANTA. 

Una vez que se ha resultado el punto a tratarse a las 16430 el señor presidente ideclara 
un receso para la redacciónadel l acta A las 17H00 se reinstala la pesión y se,da le Phura del 
acta la que s ada poj unanimidad. onda 

MANE 
do Sr”Marid E. Quirola Toapanta 

GERENTE GENERAL 
SECRETARIO 
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Es fiel copia del original UN sepoSA, en lo J libros sociales de la compañía, 
Tí E . LE 

—_ pa Y 
Sr. Mari4 F. Quirola Toapa Ata 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS EHABILITANTES .- 

Se otorgó ante mí, en la fecha que consta del presente instrumento 

y en fe dé ello, confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADAS debida - 

mente firmada y sellada, en Quito el día de hoy, viernes diez 

enero del año 2.008. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 
ON 

RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. Otorgado por FERNANDO 

CORDOBA; FERNANDO QUIROLA; Y MARCO NEGRETE. Celebrada ante mí, 

con fecha siete de junio del año dos mil. Senté razón de la 

presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. Quito a, ocho 

de febrero del año dos mil ocho. 

== DR. GONZALO ROMAN CHACON     
  

  

     RMOTARIA 18 NATA 
o Pa 

  

DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN 
Do e Dr. Gonzalo 

kemráa Chacón NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO=""eew 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2045 del REGISTRO 
MERCANTIL de nueve de agosto del dos mil, a fs 2913 vta, tomo 131, correspondiente a la 

compañía “ CORRUCART CORRUGADOS DEL ECUADOR CIA. LTDA.” referente a 
la presente cesión de participaciones.- Quito, a catorce de febrero del año dos mil ocho. EL 

    

   

    

   

REGISTRADOR.- 

SS 

DR. RAUL GAYBOR SUÉAIRA 
REGISTRADOR MER L 
DE CANTÓN QUITO. 

ng 

 


